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El Secretario de la 
grao Internacional de 
laP- que 4ranscribirnos 

Comisión Organizadora del XVII Con- 
Actuarios, envió al Instituto una Circv- 
a continuación : 

XVIJ CONGRESO INTERNACIONAL DE ACTUARIOS 

Tenemos el g,usto de anunciar que, por invitación del 
Instituto de Actuarios de Londres y la Facultad de Actuarios 
de Escocia, se. celebrará en Gran Bretaña el año 1964 el 
XVII Congreso 'Internacional de Actuarios. 

Se envía esa notificación preliminar, con objeto de que 
aquéllos que tengan pensado presentar trabajos, dispongan 
del mayor tiempo posible para elaborarlos dentro del plazo 
sefiahdo paya su aceptacibn; que se,ceri.ak$i el 3% de'naa~tb 
de 1963. ~ . >  

De acuerdo con.el Consejo ,de la Comisión Permanente, 
se han ado~tado lp . ;> .  . .  siguientes dibposiciones sobre los &mas 
que :se% Gbjeto de deliberación : 
. '  , , ? *  

s i  ipvga a todas Ias Asociaciones Nacionales de .~etuarioa 
para q& sgmeta&'.un informe que ,puede ser elaborado por 
la Corporación Nacional, en caso de que haya una sola ,o, 
si 4m2:g&i+. de : un3 9 3 .  un pais, lo redaqtmin co-niuntamente 
ksi AaMaaibqes, age <hubiere en coieboraoión, pudiendq en- 
commbi.rte&e ttmhsjo a uno o más .dk sus nikmbros. Este 
informe tratará sobre el tema : . .. .,.. 



Desarrollo de la Profesión Actuan'al. 

Eate trabajo se ocupara de los aspectos siguientes: 
Definicibn y estado legal del Actuario, sus deberes y obli- 

gaciones en el scmbito d d  Seguro sobre la Vida, en Asocia- 
ciones Mutuas, práetica consultiva, ejercicio al servicio del 
Gobierno, de Compañías de Seguros de Ramos distintos al 
de Vida, Organización de Cajas de Pensiones, trabajos exclu- 
sivos de inversiones, puestos que desempeñan y trabajos esta- 
dísticos que realizan en la Industria y en el Comercio. Mo- 
dificaciones mas recientes desde aproximadamente quince 
años a esta parte. 

(Breve bosquejo del papel que desempeñan las Asúciacio- 
nes Nacionales en la ampliación del campo de acci6n de la 
profesión. 

TEMAS PARA AUTORES INDIVIDUALES 

Análisis, imputacidn y control de los gastos en el Seguro sobre 
la Vida. 

Los trabajos tratarhn de lo siguiente: 
Métodos de analizar el coste real con objeto de imputarlo 

a las 'diferentes modalidades del Seguro, o para determinar 
el coste de la producción nueva, administraci6n de siniestros, 
etcetera, o bien el coste de un departamento dado o una su- 
cursal en especial. 

Márg~nes para gastos contenidos en las primas y en el 
óál'culo de lasreservas, inchyendo un margen, en su caso, 
pira  los'&féctos de los impuestos sobre las actividades y los 
resu1'~dos. 

, . Tratamientos de los gastos en el anhlisis de los'exceden- 
t e ,  incluyendo 'un. estudio de las gastos especiales que oca- 

" , /  . 4 .. &&a la ampliaci6n del negocio o la apertura de nuevas su- 
d \ 



Procedimientos para prever gastos, o para proporcionar 
datos de utilidad para la direw1Qln de la Compañía en sus 
decisiones para la ampliación de la producsci0n, fusión con 
otras Comp asasi,\ ckp1inte e)mXersto.-?de -4 aiia&&i&ración, in- 
trudu~cibrt de p~aeed*k~tcís,tt~rn e&rihki~a& ' 6 electrónicos, 
grado de c;entraliiaci& 'y' kfitrbl dei los m e s  en general. 

Con qu6 - dmiplitiúd jirhbt%a' pue& hacerse un análisis de 
los gastos sin ,que resulte- qntieconórmico. 

Probhas.: mfseai&sl que se plantean con los .gastos en 
periodos de iriflacidm - . . t .  

- .  

v - < , ' C  

TE& 11 

Y , -  \ .-  ~ 

Modificuciopes- inboduoidas en los métodos de inetitucidn de 
Cajas de Pensiones, durante los últimos veinte años. 

'f : 5 

Los trsibafog, .que se referirh a todas las itefomp de, pla- 
nes privados, administrados po'r sí mismos y por Compañias 
de S'eguros sobre la Vida, y no a planes estatales, se ocupa- 
rán de los siguientes aspectos: 

A m e a t o  en el número de planes y de empleados cubier- 
tos durante el periodo que se examina. 

Mktodos de ' ~$~italización . modernos.. ., ..  ' 

Institucibn de planes especiales, ' corno, por ejemplo, para 
grupos pequeños, trab,ajadores por cuenta propia, etc. 
J3 problema que presenta el cambio de mutualistas de un 



Descripción de las circunstankias que, en los planes sujb 
tm a examen, alterarían las pensiones que están siendo real- 
mente pagadas y las prestaciones diferidas. Examinaít., por 
ejemplo, si el nivel dé las prestaciones se puede adecuar 
para ser ajustado en el futuro o si se ha de variar de acuerdo 
c m  un factor convenido en relación con el coste de vida. 

Amplitud de los impuestos en general, especialmente las 
cotizaciones de la seguridad social y aportaciones específicas 
del Seguro en los Planes nacionales, pera hacer frente a los 
-gastos. 

Grado de capitalizacih que es posible o desedde. Meto- 
dos de capitalizaci6;n y cálculo, en cualquier momento, de las 

, '. &lig&i&tes a n  trdi%lh$: ' 

Aplicaciones prdcticus al Segpro sobre la Vida, at de Auto- 
rnóuiles y a otros ~ i i h o s ,  dis@t& del de Vida, de lo si- 

= , - ,  , , . 
guiente: . , 

Descripc;ih de procedimientw momdernosl que se estén uti- 
lizando, o que se pretendan aplicar para la solución de pro- 
b , l e ~ a s ~  eag eczdiic~s que se pzesentan en - la ; práctica. m : tema 
se q@greá, p .  ejemplo, a .  le progamaeib lineal, teoria de 
los juegos, y ,,pgcedimiuito$!. especialmente , adecuados para 
las,,cqlcyla~~y?s .. . electr6nicas.. . , _ ,  P. . 

Los trabajos se escribirh en inglks, f.rkn&% elernhn, 
- 

son los idiomas oficiales para las colaboraciones escritas. Se m 

espera, sin embargo, que se podrá diwoner de medios de 
- -  \ ,  

.?* - . traducción simultanea que permitirlin que el italiano y el 



español sean idiomas eomplemeatarios para Las deliberacio- 
nes. Los informes nacio~alemm :d&erh exceder de una am- 
plitud dg-Q-p 

les sobre temas de interés internacional para los Actuarios, 
quedan injitados para que lo comliniquen a la ComisiGn '0r- 
ganizadora, con objeto de que examine la posibilidad de 
adoptar las medidas necesarias. Se espera que se po'drh fa- 
cilita~ acomodo para que celebren un numero determinado 
de esta clase de reuniones no ~ficiaíes. 

Ha sido necesarib limitar a 800 el n,úmero de los miem- 
bros que puedan b&tieipar en todas las actividades del Con- 
greso. La asi@kci6n '&'plazas dentro de cada cupo nacional, 
será' convedida oportunamente por los diversos correspon- 
sale9"ná&dniles cuhndo se devuelvan los impresos provisio- 
nal& de &licitud,' que se enviarán en un futuro pró.nirno. No 
se deiiea, \ . -  en modo alguno, restringir el número de so1ieitude.s 
d e  cualquier pais a una cifra menor de 25,. Algunos rniern- 
bros del Comité Permanente, especialmeate los del pais or- 
ganizador, quik deseen que se adopten medidas.para asistir 
solemnemente a 1% sesiones . cie&fi&&; \ ,  qo~$un,amente se 
anunciar& los deiall&.. ,. - ,  

El ~hng.reso se inaugurar+ eq - , ~ o ~ d r e i ,  d martes 26 de 
mayo de 19o4, y se'&usurar~ en Edimburgo, el mi6rcolea 
3 de, junio de 1964. 

Lw ,comunicaciones relativas al Coagresa deberán ser di- 
rigidas al corresponsal nacional .- de su: pafs. Si.: ,no existiese 
corresponsal naciona-l eii slk p&, , e~hnces  - :las- .&n@micaeio- 
nes seA enviarirn .,directpeqte, 9-i,: : - .,- 

Secretario de .la Cbmisibn @ganizadma . del XVU Con- 
gi'eso.lnteraaciond.&Actuaribs:: -: ::'  l 

Staple Inn H.all, Hi-gh HoIbm, L~ndon,  WCI. . 

J .  .H.; Gunldce, Presidmit:, Idtitulo de Actuarios. 
D.  A. B. Scrimgeour, Presidente, .Facultad de'Actuarios." 

, 


